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adjunto, el cual forma parte de la presente resolución. 
Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 

Resolución de Presidencia Ejecutiva en el Diario Oficial 
el Peruano.

Artículo 3.- Disponer la publicación del Anexo en el 
Portal Institucional de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao (www.atu.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESPERANZA JARA RISCO
Presidenta Ejecutiva

1865021-1

ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS

CONTRATACIONES DEL ESTADO

Formalizan aprobación de ampliación 
de vigencia de certificaciones de los 
profesionales y técnicos que laboren en los 
órganos encargados de las contrataciones 
de las entidades públicas

resolución n° 053-2020-osce/Pre

Jesús María, 16 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 51 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, establece que el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
– OSCE es un organismo técnico especializado adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería 
jurídica de derecho público, que constituye pliego 
presupuestal y goza de autonomía técnica, funcional, 
administrativa, económica y financiera;

Que, el literal f) del artículo 52 del citado Texto Único 
Ordenado señala que el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado – OSCE tiene la función de 
emitir directivas en materias de su competencia;

Que, el artículo 54 del citado Texto Único Ordenado 
prevé que el Consejo Directivo es el máximo órgano del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
– OSCE, encontrándose presidido por su Presidente 
Ejecutivo;

Que, de conformidad con el artículo 6 y el numeral 8 
del artículo 7 del Reglamento Interno de Funcionamiento 
del Consejo Directivo del OSCE, el Presidente del Consejo 
Directivo, quien a su vez ejerce el cargo de Presidente 
Ejecutivo del OSCE, formaliza los acuerdos adoptados 
por el citado Consejo, a través de la Resolución que se 
emita sobre el particular;

Que, mediante Resolución N° 001-2019-OSCE/PRE 
del 8 de enero de 2019, se formalizó la aprobación de 
la Directiva N° 002-2018-OSCE/CD “Certificación de 
los profesionales y técnicos que laboren en los órganos 
encargados de las contrataciones de las entidades 
públicas”, que establece que la certificación otorgada 
por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado – OSCE, tiene una vigencia de dos (2) años;

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional por 
el plazo de quince (15) días calendario, disponiendo 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19;

Que, mediante Informe N° D000071-2020-OSCE-
DTN de fecha 16 de marzo de 2020, la Dirección Técnico 
Normativa señala que como medida de prevención 
y control para evitar la propagación del Coronavirus 
COVID-19 a nivel nacional, resulta pertinente tomar 
acciones sobre aquellas personas que requerirán renovar 
su estado de certificación en los próximos días, por ello 

a fin de no perjudicar las funciones de las entidades 
públicas, se recomienda aprobar la extensión de la 
vigencia de las certificaciones que venzan hasta el 30 de 
mayo del 2020, por sesenta (60) días calendario;

Que, en atención a la propuesta presentada, mediante 
Acuerdo N° 001-003-2020/OSCE-CD del Acta de Sesión 
de Consejo Directivo N° 003-2020/OSCE-CD - Sesión 
Extraordinaria, llevada a cabo el 16 de marzo de 2020, 
el Consejo Directivo acordó ampliar la vigencia de 
las certificaciones propuesta por la Dirección Técnico 
Normativa;

Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto 
resolutivo que formalice el citado acuerdo del Consejo 
Directivo;

Con el visado del Secretario General, de la Directora 
Técnico Normativa y del Jefe de la Oficina de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N° 082-2019-EF; el Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificado por 
Decreto Supremo N° 377-2019-EF; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 076-2016-EF; el Decreto Supremo N° 044-
2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del 
COVID-19, y el Reglamento Interno de Funcionamiento 
del Consejo Directivo del OSCE; y,

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Formalizar la aprobación de la ampliación 
de la vigencia de las certificaciones de los profesionales 
y técnicos que laboren en los órganos encargados de las 
contrataciones de las entidades públicas, que venzan 
hasta el 30 de mayo del 2020, por un plazo de sesenta 
(60) días calendario.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 
(www.gob.pe/osce).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SOFÍA PRUDENCIO GAMIO
Presidenta Ejecutiva

1865020-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Suspenden las labores del Poder Judicial 
en acatamiento al Estado de Emergencia 
Nacional establecido por Decreto Supremo 
N° 044-2020-PCM

resolución ADMinisTrATiVA 
nº 115-2020-ce-PJ

Lima, 16 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Primero. Que, mediante Resolución Ministerial                                
N° 055-2020-TR, de fecha 6 de marzo de 2020, el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo aprobó 
la “Guía para la prevención del Coronavirus en el 
ámbito laboral”, con la finalidad de brindar lineamientos 
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específicos a los empleadores, para que en el marco 
de sus responsabilidades, cumplan oportunamente 
con la debida contención y prevención del Coronavirus 
(COVID-19) en los centros de trabajo.

segundo. Que, asimismo, por Decreto Supremo                     
N° 008-2020-SA, de fecha 11 de marzo de 2020, se 

declaró en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por 
el plazo de 90 días calendario, por la existencia del 
COVID-19; y, por Decreto de Urgencia N° 025-2020, 
se dictaron medidas urgentes destinadas a reforzar 
el sistema de vigilancia y respuesta sanitaria frente 
al grave peligro de la propagación de la enfermedad 

reQuisiTos PArA PuBlicAción De lAs norMAs AProBAToriAs Y los
TeXTos Únicos De ProceDiMienTos ADMinisTrATiVos - TuPA

en el DiArio oFiciAl el PeruAno Y en su PorTAl WeB

De acuerdo a lo dispuesto por los Decretos Legislativos Nºs. 1272 y 1452, se comunica a los organismos 
públicos que, para efecto de la publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como 
el Anexo (TUPA) en el Diario Oficial El Peruano y en su Portal Web, deberán tomar en cuenta lo siguiente:

1. La norma que aprueba el TUPA o su modificación se publicará en el medio impreso del Diario Oficial 
El Peruano, tal como se dispone en el Art. 38.2 de la Ley Nº 27444.

Adicionalmernte, la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo 
(TUPA), se publicarán en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano. Esta publicación en la web es de 
carácter gratuita, tal como se dispone en el Art. 38.3 de la Ley Nº 27444.

2. Los organismos públicos, para tal efecto solicitarán mediante oficio de manera expresa lo siguiente:

a) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, en el Diario Oficial El 
Peruano.

b) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo 
Anexo (TUPA) en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano.

Asimismo, en el Oficio precisarán que: “el contenido de los archivos electrónicos que envían para su 
publicación al correo tupaweb@editoraperu.com.pe, son auténticos y conforme a los originales que 
mantienen en sus archivos, de los cuales asumen plena responsabilidad”.

3. Los documentos a publicar se enviarán de la siguiente manera:

a) La norma aprobatoria del TUPA o su modificación, se recibirá en medio impreso refrendado 
por persona autorizada y adicionalmente en archivo electrónico mediante correo institucional 
enviado a tupaweb@editoraperu.com.pe. 

b) El anexo (TUPA) se recibirá exclusivamente en archivo electrónico, mediante correo institucional 
enviado a tupaweb@editoraperu.com.pe, mas no en versión impresa. 

 
4. El archivo electrónico del TUPA (anexo) deberá cumplir con el siguiente formato:

a) Deberá presentarse en un único archivo electrónico de Microsoft Word, en el caso de Microsoft 
Excel toda la información se remitirá en una sola hoja de trabajo.

b) El tamaño del documento en hoja A4 al 100%.
c) El tipo de letra Arial.
d) El tamaño de letra debe ser no menor a 6 puntos.
e) El interlineado sencillo.
f) Los márgenes de 1.50 cm. en la parte superior, inferior, derecha e izquierda.
g) El archivo no debe contener encabezado ni pie de página.
h) Todas las hojas deberán indicar en la parte superior al organismo emisor y la norma que aprueba 

el TUPA.

El archivo electrónico de la norma aprobatoria del TUPA o su modificación, deberá presentarse en 
formato Word, conteniendo en la parte correspondiente, la siguiente información:

- Nombre de la institución.
- Tipo y número de la norma.
- Fecha de emisión.
- Nombre y cargo de la autoridad que firma dicho documento. 

GerenciA De PuBlicAciones oFiciAles
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causada por nuevo coronavirus (COVID-19) en 
el territorio nacional, a efectos de establecer 
mecanismos inmediatos para la protección de la salud 
de la población y minimizar el impacto sanitario de 
situaciones de afectación de ésta.

Tercero. Que, en tal sentido, mediante Resolución 
Administrativa N° 103-2010-CE-PJ, de fecha 11 de 
marzo de 2020, este Órgano de Gobierno aprobó el 
“Plan de Prevención del Coronavirus (COVID-19) en 
el Poder Judicial”, estableciendo la metodología para 
realizar actividades, con la finalidad de proteger y 
preservar la integridad de la salud de los trabajadores y/o 
colaboradores del Poder Judicial a través de la prevención 
del Coronavirus y su detección temprana.

cuarto. Que mediante Decreto Supremo N° 044-
2020-PCM, de fecha 15 de marzo de 2020, se declaró el 
Estado de Emergencia Nacional por el plazo de 15 días 
calendario, y se dispuso el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan 
la vida de la Nación a consecuencia del brote del 
COVID-19.

Quinto. Que el numeral cinco de la Segunda 
Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 
N° 026-2020, de fecha 15 de marzo de 2020, en el marco 
del Estado de Emergencia declarado mediante Decreto 
Supremo N° 008-2020-SA, establece que el Poder Judicial 
y los organismos constitucionales autónomos disponen la 
suspensión de los plazos procesales y procedimentales 
que consideren necesarios a fin de no perjudicar a los 
ciudadanos, así como las funciones que dichas entidades 
ejercen.

sexto. Que, en tal sentido, a fin de tomar las medidas 
de prevención pertinentes, y considerando que este 
Poder del Estado tiene como política institucional adoptar 
medidas en aras de un óptimo servicio de impartición de 
justicia; es menester dictar las medidas pertinentes con 
este objeto, a fin de salvaguardar la salud y el bienestar 
de jueces, funcionarios y personal auxiliar; así como de 
abogados y público en general.

sétimo. Que, el artículo 82º, numeral 26, del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
establece que es atribución del Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial, adoptar acuerdos y demás medidas 
necesarias para que las dependencias del Poder Judicial 
funcionen con celeridad y eficiencia.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo                        
N° 479-2020 de la décimo quinta sesión extraordinaria 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial de la fecha, 
adoptado con la intervención de los señores Lecaros 
Cornejo, Arévalo Vela, Lama More, Álvarez Trujillo, 
Pareja Centeno y Castillo Venegas; en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 82° del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Suspender las labores del Poder 
Judicial, en vía de regularización, a partir del 16 de 
marzo de 2020, y por el plazo de 15 días calendario, 
en acatamiento al Estado de Emergencia Nacional 
establecido por Decreto Supremo N° 044-2020.

Artículo segundo.- Suspender los plazos procesales 
y administrativos, a partir del día 16 de marzo del presente 
año, por el plazo de 15 días calendario. 

Artículo Tercero.- Establecer las siguientes reglas en 
dicho periodo:

a) consejo ejecutivo del Poder Judicial
Se declara en sesión permanente, los señores 

Consejeros podrán designar a un personal de apoyo que 
se mantenga, para las situaciones que se requieran.

En la Secretaría General, además del Secretario 
General que continuará laborando, permanecerán tres 
personal de apoyo.

b) corte suprema de Justicia de la república:
Se dispone el funcionamiento de los siguientes 

órganos jurisdiccionales:

i) Sala Penal Transitoria, únicamente para atender 
asuntos urgentes, con requisitoriados, extradiciones y 
otros similares.

ii) Sala Penal Especial, solamente para atender 
asuntos urgentes con requisitoriados y detenidos; así 
como otras medidas urgentes.

iii) Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria, 
solamente para atender asuntos urgentes con 
requisitoriados y detenidos; así como otras medidas 
urgentes.

Los Presidentes de las Sala Penal Transitoria y Sala 
Penal Especial establecerán el número de personal 
de apoyo indispensable, para el cumplimiento de sus 
funciones; en igual sentido, lo hará el Juez Supremo de 
Investigación Preparatoria.

La Mesa de Partes de los mencionados órganos 
jurisdiccionales funcionarán con el Jefe y un personal de 
apoyo.

c) Oficina de Control de la Magistratura del Poder 
Judicial:

La Jueza Suprema Jefa de la Oficina de Control 
de la Magistratura del Poder Judicial, quien continuará 
con sus labores, designará el número indispensable 
de jueces contralores y personal de apoyo de la Sede 
Central y de las Oficinas Desconcentradas de Control de 
la Magistratura de las Cortes Superiores de Justicia del 
país.

d) cortes superiores de Justicia:
Los Presidentes de Cortes Superiores de Justicia a 

nivel nacional, que continuarán laborando, designarán los 
órganos jurisdiccionales y administrativos indispensables 
en el periodo de emergencia.

i) Juzgados Penales: Por lo menos, se designará 
un juez penal para conocer procesos con detenidos, 
libertades, requisitorias, hábeas corpus; y otros casos de 
urgente atención. Sin perjuicio que se emitan sentencias 
en los procesos con reos en cárcel, con plazo de prisión 
preventiva improrrogable por vencer.

ii) Juzgados no Penales: Por lo menos, se designará un 
juez para atender asuntos de violencia familiar, medidas 
cautelares, admisión y medidas cautelares en proceso de 
amparo, consignación y endosos en alimentos; y otros 
casos de urgente atención.

iii) Sala Superior: Por lo menos, se designará una 
sala mixta que conocerá las apelaciones de los casos 
señalados precedentemente.

e) Gerencia General del Poder Judicial:
El Gerente General, quien continuará laborando, 

dictará las medidas pertinentes para la continuidad de los 
servicios indispensables que brinda dicha dependencia; 
asimismo, autorizará el trabajo mediante acceso remoto 
en los casos que se requiera, restringiéndose el trabajo 
presencial a lo mínimo indispensable. Asimismo, expedirá 
las credenciales respectivas al personal que trabajará en 
el periodo de emergencia.

Artículo cuarto.- El Administrador de la Corte 
Suprema de Justicia de la República y los Presidentes de 
las Cortes Superiores de Justicia del país, expedirán las 
credenciales respectivas al personal que trabajará en el 
periodo de emergencia.

Artículo Quinto.- Los concursos de selección de 
jueces supernumerarios y de personal, se suspenden 
hasta nuevo aviso.

Artículo sexto.- El personal médico de salud y 
asistencia social; así como el personal que presta 
servicios en el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
a nivel nacional, continuará en sus funciones; debiendo 
concurrir a los domicilios de jueces y personal que 
requieran su atención. Para tal efecto, las Oficinas de 
Administración respectivas deberán dar las facilidades 
para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo sétimo.- El número de personal de seguridad 
a nivel nacional, se restringe al mínimo necesario.

Artículo octavo.- Los contratos de personal bajo el 
régimen de contrato de servicios (CAS) y del Decreto 
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Legislativo N° 728, que venzan en el mes de marzo del 
presente año, quedan prorrogados automáticamente por 
30 días adicionales, dentro del mismo régimen laboral y 
bajo las mismas condiciones del contrato vigente.

Artículo noveno.- El personal que concurra a laborar 
deberá contar con todos los implementos y material 
necesarios para evitar el contagio del nuevo Coronavirus 
(COVID-19); los cuales serán proporcionados por las 
Oficinas de Administración respectivas.

Artículo Décimo.- En ningún caso, el personal de 
apoyo que se designe estará comprendido por personas 
en condición de vulnerabilidad.

Artículo Décimo Primero.- Delegar facultades al 
señor Presidente del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
para disponer otras medidas de urgente atención que 
se requieran; con cargo de dar cuenta al Pleno de este 
Órgano de Gobierno.

Artículo Décimo segundo.- Transcribir la presente 
resolución a la Presidencia del Poder Judicial, Oficina 
de Control de la Magistratura, Presidentes de las Cortes 
Superiores de Justicia del país; y a la Gerencia General del 
Poder Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS LECAROS CORNEJO
Presidente

JAVIER ARÉVALO VELA 
Consejero

HÉCTOR ENRIQUE LAMA MORE
Consejero

GUSTAVO ALVAREZ TRUJILLO 
Consejero

MERCEDES PAREJA CENTENO
Consejero

MANUEL CASTILLO VENEGAS
Consejero

1864973-1

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Disponen extender turno judicial 
especial en los Sistemas de Delitos de 
Crimen Organizado y de Corrupción de 
Funcionarios, así como el turno permanente 
del Juzgado Superior de Investigación 
Preparatoria de la Corte Superior Nacional 
de Justicia Penal Especializada, y emiten 
otras disposiciones

corTe suPerior nAcionAl De JusTiciA PenAl 
esPeciAlizADA

Presidencia

resolución ADMinisTrATiVA 
nº 031-2020-P-csnJPe-PJ

Lima, dieciséis de marzo de dos mil veinte

VISTOS y CONSIDERANDO:

Primero. Mediante Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, publicado el 15 de marzo del presente año, se ha 
declarado Estado de Emergencia nacional por el plazo de 
15 días calendarios, disponiéndose el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena) por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del 
COVID-19. 

segundo. Que, durante el presente Estado de 
Emergencia Nacional ha quedado restringido el ejercicio 

de los derechos constitucionales relativos a la libertad 
y la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio 
y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio 
comprendidos en los incisos 9, 11 y 12 del artículo 2° 
y en el inciso 24, apartado “f” del mismo artículo de la 
Constitución Política del Perú. 

Tercero. Que, el señor Presidente del Poder Judicial, 
con fecha 15 de marzo último, ha dispuesto la suspensión 
de las labores de este Poder Público así como los 
plazos procesales, formalizada y complementada con la 
Resolución Administrativa N° 115-2020-CE-PJ, a observar 
en lo pertinente estando a la singularidad de esta Corte 
Superior de Justicia Nacional; en este sentido, se deben 
establecer medidas para garantizar la atención de casos 
urgentes e inaplazables,

Por los fundamentos antes expuestos, la Presidencia 
en pleno uso de sus atribuciones, coadyuvando de esta 
forma al logro de los objetivos trazados, y con la facultad 
conferida por el artículo 90° inciso 3 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, concordante con el artículo 10°, inciso 
2, literales c) y j) del Estatuto aprobado por la Resolución 
Administrativa N° 318-2018-CE-PJ.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- En atención a lo expuesto, 
se dispone extender extraordinariamente el turno 
judicial especial en los Sistemas en Delitos de Crimen 
Organizado y de Corrupción de Funcionarios, desde el 
16 de marzo de 2020 hasta el 30 del citado mes y año 
por las 24 horas de cada día establecidos mediante la 
Resolución Administrativa N° 001-2020-P-CSNJPE-
PJ; siendo esto así, en el referido periodo de tiempo 
se encontrarán de turno los siguientes órganos 
jurisdiccionales:

Sistema Especializado en 

Crimen Organizado

Sistema Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

Funcionarios

Del 16 al 23 de marzo 

de 2020

Segundo Juzgado de 

Investigación Preparatoria 

Nacional Permanente 

Especializado en Delitos de 

Crimen Organizado

Segundo Juzgado de 

Investigación Preparatoria 

Nacional Permanente 

Especializado en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios

Del 23 al 30 de marzo 

de 2020

Primer Juzgado de Investigación 

Preparatoria Nacional 

Permanente Especializado en 

Delitos de Crimen Organizado

Tercer Juzgado de Investigación 

Preparatoria Nacional 

Permanente Especializado 

en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios

Artículo segundo.- El desplazamiento de los 
jueces de los órganos jurisdiccionales designados a 
sus respectivas dependencias será solo para atender 
los casos urgentes establecidos en el artículo 4° de la 
Resolución Administrativa N° 001-2020-P-CSNJPE-PJ, 
expedida el 02 de enero de los corrientes, que exijan 
ineludible e impostergablemente su presencia. 

Artículo Tercero.- Disponer el turno permanente del 
Juzgado Superior de Investigación Preparatoria de la 
Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 
desde el 16 al 30 de marzo del año en curso, quien 
solo atenderá materias urgentes previstas en la 
Resolución Administrativa N° 001-2020-P-CSNJPE-
PJ, desplazándose a la sede nacional solo cuando 
ineludible e impostergablemente sea necesaria su 
presencia.

Artículo cuarto.- Las respectivas Administradoras 
de los Módulos Penales del Sistema Especializado en 
Crimen Organizado y de Corrupción de Funcionarios, 
respectivamente, deberán proveer de los recursos 
humanos mínimos para que los jueces de turno puedan 
cumplir con sus funciones excepcionales, para lo cual 
deberá cautelarse la salubridad y logística con los medios 
pertinentes.

Artículo Quinto.- Ratificar que durante el periodo 
del 16 al 30 de marzo de 2020, en el marco de sus 
competencias, asume el turno permanente el Juzgado 
Penal Supraprovincial Transitorio Especializado en Delitos 
de Crimen Organizado, el que deberá atender solo casos 
urgentes para cuyo cumplimiento se desplazará a su 
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